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Se declara tex to of icial y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

l o t a n t o s e r á n obl iga tor ias en su c u m p l i m i e n t o . 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861). 

O O B I E E N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila, 18 de Julio de 1888. 
Dispuesto por Decreto del Gobierno Supremo 

¿e la Nación al crear la Dirección general de 
administración Civi l , que ésta tuviese á su 
cargo la gestión inmediata de Irs servicios rela
tivos á los ramos de Gobernación y Fomento, 
entre los cuales lo estaba entonces, por lo qne 
se practicaba en la Península, lo relativo á las 
Cíñeles y Presidios; teniendo en cuenta que 
por el art. 6.° de la L e y de Presupuestos de 
29 de Junio del año pasado, la Dirección de 
Establecimientos penales en la Península, ha pa
sado á formar parte del Ministerio de Gracia 
y Justicia, cuyos asuntos corresponden á ests 
Secretaria según el art. 3.° del Decreto ante 

citado, vengo en disponer lo siguiente: 

I.0 Desde 1.° del pr'ximo Agosto, pasarán 
á depender de la Secretaría de este Gobierno 
General las Cárceles y Presidios del Archipié
lago en todo lo que no tenga relación con las 
contratas para el suministro de raciones á los 
presos y la construcción y conservación de sus 
edificios, que continuará en la forma que hoy 
lo está. 

2. ° L a Dirección general de Administración 
Civil, hará entrega á lu Secretaría del Gobierno 
fieneral, mediante inventario, de los expedientes 
y legislación que correspondan á ambos ramos. 

3. ° E l personal de oficiales y escribientes que 
ôy tienen a su cargo estos asuntos en la D i 

lección general de Administración Civil , pasaran 
pegados á la Secretaría del Gobierno General, 
Sln perjuicio de continuar percibiendo sus ha-
W s como hasta aquí, hasta que sean baja en 
â plantilla de la Dirección. 

4. ° Sa dan cuenta al Gobierno de S. M . de 
este Decreto para que resuelva la forma en que 
iaya de quedar constituido este servicio en lo 
sucesivo. 

Comuniqúese y publíquese. 

Weyler. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de U plaza para el día 23 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día, el Sr. Coronel D. Leandro Ca-
reras —Imaginaria, Otro: D. Enrique Hore.—Hospital 

^Provisiones, n.0 3. l.er Capitán.—Reconocimiento 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.— 

^ c a en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm. 2. 
órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 

(JQ J^audante, Sargento mayor interino, Antonio 

S e r á n suscritores forzosos á l a Gaceta iodos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o er ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su impor t e los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

p rov inc ia s . 

{Real ó r d e n de 26 de Se t i embre de 1861). 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

¡Secretaria. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

José Fores, Interventor que fué de Albay, su apode
rado ó herederos, si hubiese fallecido, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en esta Secretaría general, á objeto de notificarle 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este Tribu
nal, en el expediente de la cuenta de Rentas públi
cas por Estancadas de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Noviembre de 1875, presupuesto de 1875-76; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .1 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Bueno y Gandalija, Interventor que füé de Albay, 
su apoderado ó heredero, si hubiese fallecido, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en esta Secretaria general á objeto de no
tificarle el fallo dictado por la Sala Contenciosa 
de este Tribunal, en el expediente de la cuenta de 
Rentas públicas por Estancadas de dicha provincia, cor
respondiente al mes de Octubre de 1875 presupuesto 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo den
tro del expresado plazo, se dará al expediente el trá
mite que proceda parándoles el perjuicio que hu
biere lugar. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. A 

^ e z . 

Por el presente y en virtud de providencia del Se
ñor Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Andrés Salvio y Mo-
nillas y D. Faustino Latatu, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron del Distrito de Cotta-
bato, sus apoderados ó herederos, si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de diez dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezcan en esta Secretaría general á objeto de 
recoger y contestar el pliego de calificación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicho 
Distrito, correspondiente al cuarto trimestre de 1885-86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que pro
ceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar, 

Manila, 18 de Julio de 1888.—El Secretario general. 
Teodoro Robles. .1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Tesorería general, por decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 16 del actual, 
para celebrar en concierto público la adquisición de 
ejemplares impresos, libros y carpetas para el servi
cio de la Caja de depósitos, con arreglo á los mode
los y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicho Centro, se anuncia al público, á fin 
de que las personas que quieran tomar á su cargo 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus pro
posiciones en la referida Tesorería, el día 20 del pró
ximo mes de Agosto, á las diez de su mañana, en 
que tendrá lugar el citado concierto. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Ricardo Carrasco y 
Moret. . .1 

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda de Davao, que 
se halla en esta Capital, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable plazo de tres dias, 
presente en esta Tesorería general la Cuenta del 
Tesoro de dicho Distrito, respectiva al 2.° trimestre 
del presupuesto semestral de 1887; apercibido de lo 
que hubiere lugar en caso contrario. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 2 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS DE LAS 
ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección para convocar á los que 
se crean con conocimientos bastantes para ponerse al 
frente de una máquina de vapor para beneficio del 
azúcar de tacho al vacío y centrífugas, así como 
para una sierra mecánica, establecida en la Colonia 
Penitenciaria agrícola de San Ramón, en Zamboanga; 
por el presente se cita á los que reúnan dichas condi
ciones y despea, cows" ÍW V destino de BÍ»«.-•• BOiHa»..^-0 
que se preseñttú'ciJn ŝ Ts ^liaíreias cTeoKü?;--TĴ A-'lB$L: 
mentadas, en la Inspección general de Presidios'ele estas 
Islas, dentro del término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha; advirtiendo que el que lo obtenga disfrutará 
del sueldo de 780 pesos anuales y que su compromiso será 
el de servir 3 años dicho destino y bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la mencionada 
Inspección. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—P. O. El Ayudante, 
Eduardo Alcántara. .1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATAN GAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Tanauan, 
de esta provincia, unayegua de pelo bruno, cog-ida suelta 
sin dueño conocido, en la comprehension de dicho 
pueblo, se anuncia al público para que en el término 
de 30 dias se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justiticantes. 

Batangas, 17 de Julio 1888,—Garrido. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Capital, 
un caballo de pelo rosillo mariscal, que fué abandonado 
por su dueño y un torete de pelo baroso, cogido suelto 
sin dueño conocido por el Teniente del harrio de Conde, 
de esta comprehension se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias, se produzcan las 
reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas, 17 de Julio 1888.—Garrido. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un macho ca
brío, cogido suelto en lavia pública, que se halla depó-
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría, dando préviamente se
ñas de él, dentro del término de 6 dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á 
conocimienio del interesado. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 
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E n virtud de acuerdo del Excmo. A.y unta miento 
de esta Ciudad, aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador geneaal de estas Islas, se abre nueva
mente un concurro simultáneo en Manila y Hong-
kong para la adquisición de G 1.800 adoquines 
de piedra granítica para el embaldosado de las 
calles de esta Ciudad y sus arrabales, cuyo con
curso deberá celebrarse con arreglo al pliego de 
condiciones siguientes y quedará c rrado el 31 
de Agosto próximo: 

Piiego de condiciones que establece el Excelen
tísimo Ayuntamiento para la celebración de un 
concurro simultáneo, ea esta Capital y en 
Hong-kong, c.m objeto de adquirir 61.800 ado
quines, de-tinados para las calles de Intramuros 
y sus arrabales. 

1. * L a piedra ser\ de granito homogéneo, sin 
pelos ni vetas de feldespato, recomendándose el 
grano fino, pero tol-ráadose el gp;mo medio. 

2. a Las dimensi mes de los adoquines seráu 
un pié de largo, seis pulgadas de ancho y ocho 
pulgadas de grueso, siendo todas estas medidas 
inglesas. 

3. a L a forma de los adoquín s, será ligera
mente de cuña y se labrarán la cara superior y 
las laterales, siendo perfectamente planas, de 
modo que, colocados en obra, ajusten una á 
la otra. 

4. a E l plazo máximo de entrega será el de 5 
meses, c mtados desde la fecha en que se notifique 
al Contratista la adjudicicion h^cha á su favor. 

5. ° E l contrati>ta puede ofrecer el material 
puesto á bordo en Hong kong, ó bien en la bahía 
de Manila, fijando en cada caso el precio que 
conceptué conveniente. 

6. " Si la entrega se hace á bordo en Hong-
kong, deber m ser los material- s reconocidos, antes 
por la persona que el Sr. Cónsul de España de
signe, y si la entrega se hace en Manila, serán reco-

saao'iüsente KÍ||dos 'iii . í o a / mam, part^, por el Ar-
qui Lou-Bo+nra^ifcipai. 

7. a E l Contratista recibirá el importe de cada 
entrega enseguida que las verifique, ya sea por con
ducto del Sr. Cónsul de España ea Hong-kong, 
si la entrega se hace en dicho puerto, ya por 
la Caja del Excmo. Ayuntamiento, si el ma
terial debe entregarse en Manila. 

8. a E n todo caso se reteñirá al Contratista 
el 10 p § de cada ceriificicion, hasta comple
tar el 5 p § del importe total de la contrata, 
y la cantidad retenida se le devolverá en el ú l 
timo pago que deba hacérsele. 

9. a E l concurso será simuHáneo en Hong-kong 
y Manila, y permanecerá abierto por espacio de un 
mes, durante cujo tiempo, los que aspiren á ob
tener el contrato, presentarán sus proposiciones en 
el Consulado de España en Hong-kong, ó al 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

10. a Este concurso es al tipo de 90 pesos el 
millar colocados en el muelle de Magallanes ó en 
el del paseo de Sta. Cruz, según se disponga. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Cónsul de España en Hong-kong ó Excmo. Se
ñor Corregidor de esta Ciudad. 

^ D. N . N . , vecino de enterado del anun
cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento en la «Gaceta oficial» de Manila ó por el 
Consulado español en Hong-kong en la «Gaceta» 
d é l a misma colonia, y del pliego de condiciones que 
ha de regir en el concurso para la adquisición de 
sesenta y un mil ochocientos adoquines, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio por la canti-

(̂ e (aquí el importe en letra). 
Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para tomar parte en el concurso si
multáneo que ha de celebrarse en Manila y Hong-
kong, para la adquisición de 61,800 adoquines. 

Manila, 12 de Julio de 1888. —Bernardino 
Marzano. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DRL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sacará á 
licitación póblica por 2.* vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.*, el suministró de materiales 
y efectos comprendidos en el lote núm. 1, que se ne
cesitan en este Arsenal para varias atenciones del servi
cio, con estricta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila, núm. 142, de 23 de 
Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas, que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos, para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, y acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 13 de Julio de 18S8.=Francisco Rapallo. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 25 del 
entrante Agosto á las diez de su mañana, se sacará á 
licitación pública por 2.a vex;, con motivo de haber resul
tado desierta la l.4, el suministro de los efectos com
prendidos en el grupo 4.° lote núm. 10, que durante 
2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Manila, núm. 138 de 19 de Mayo último, 
cuyo acto tendrá lug'ar ante la Junta especial de subas-, 
tas, que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros treinta minutos á las aclaracio
nes que desecm los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 13 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante Gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Agosto á las diez de su mañana, se sa
cará á licitación pública por segunda vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a el suministro de 
los efectos comprendidos en el grupo 6.*, lote núm. 4, 
que durante dos años puedan necesitarle en este 
Arsenal, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones inserto ea la Gacela de Manila núm. 150, de 
31 de Mayo último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas, que al efecto se re
unirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los l ici
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pligos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de depó
sito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 13 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila, núm. 9, de 9 del actual, de la subasta 
del suministro de maderas, grupo l.o, lotes 1 al 16, 
señalada para el 16 del entrante Agosto, aparece anun
ciado, con respecto al lote núm. 13, calantás, 2.a par
tida, lo siguiente: 

En tablas de 2 á 4 ^ id. id , 0;25 á O' iS id. id. y 
O'Ol á 3;5 id. id. 

Y debiendo entenderse: 
En tablas de 2 á 4'5 id. id., 0!25 á 0*45 id. id . y 

O'Ol á 0*035 id. id. 
Se anuncia para conocimiento de los que deseen 

tomar parte en dicha subasta. 
Cavite, 18 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
DE FILIPINAS. 

La Comisión de apremio de la Administraciori ^ 
Hacienda pública de esta Capital, anuncia que pa^ 
el dia martes 14 del mes de Agosto venidero á 1^ 
diez de la mañana, tendrá lugar la subasta para a 
remate al mejor postor, de una casa de materia^ 
fuertes de la calle de Madrid, del primer Distrito de Jfcl 
nondo, sobre el tipo de 80 pesos, en que está justí? 
preciada. 

La subasta se verificará en el Tribunal de natu^ 
les del citado arrabal. 

Manila, 14 de Julio de 1888.—El Comisionado jJ 
apremio.—Domingo Martínez. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. [)J 
José Viudes y Girón, Administrador que fué de Hal 
cienda pública de Cebú, para que en el término de 
dias, á contar desde la publicación del presente anuocid 
en la Gaceta, oficial, se presente en esta Administra
ción Central por sí ó por medio de apoderado, 4r& 
coger y contestar el plies-o de cargos que contra e 
mismo resultan del expediente sobre responsabilidad 
subsidiaria á que dio lugar la insolvencia del expen. 
dedor que fué de efectos timbrados de dicha provia-
cia, D. Vicente Callejas, en el pago del débito de 
pfs 228'88, contraído con la Hacienda pública á con-
secuencia del robo de efectos timbrados, ocurrido en 
dicha espendeduría en la noche del 28 al 29 de Di-
ciembre de 1883; en la inteligencia que de no ha
cerlo asi, )e parará el perjuicio que en derecho haya lugar.] 

Manila, 17 de Julio de 1888.—Luis Sagúes. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. D. Antonio Micó y Muñoz, D. Eduardo 
Chalnd y D. José González Peña, Adininistnior j 
Subdelegados de H . P., que fueron de las provincia» 
de Pangasinan, Nueva Vizcaya y Calamianes, ó sos 
apoderados, se servirán presentarse en esta Administra
ción Central á ün de enterarles de asuntos que leí 
con ciernen. 

Manila, 19 de Julio de 1888.—Walfrido Regüeferos [o.* 
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Por providencia de este Centro fecha de hoy, hi 
sido autorizado D. Manuel Estove, vecino de esta 
Capital, para rifar una carromata, un caballo y ua 
par de guarniciones, en combinación con el sorteo 
de Lotería que ha de celebrarse en el mes de Se
tiembre próximo. 

La rifa se compondrá de 400 papeletas con lOO 
números, correlativos cada una y al precio de 2 pi-
setas, por papeleta, hallándose depositados dichos 
efectos en poder de D. Luis Fortich, que vive freate 
al Tribunal de Trozo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto ea el R3-
glamento del ramo, se publica en la Gaceta, oficid 
para general conocimiento. 

Manila, 17de Julio de 1838.—Walfrido Regüeferos.í; 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
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Secretaria. 
El Mártes 22 del corriente á las diez de la mañana 

se venderá en pública subasta en el Tribunal de S. Jnant iQ| 
del Monte, una yegua procedente de abandono. A 

Lo que se anuncia al público para conocimiento & 
las personas que deseen interesarse en el remate. riisfJ 

Manila, 19 de Julio de 1888.—Juan Ignacio deMoralw-
15. 
ir 

10 

n. 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 

ALMONEDAS. 
El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ntf'bhoi 

ñaua, se subastará ante la Junta de Reales A l m ^ W 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salo11 • 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduané 
y ante la subalterna de la provincia de la I3** 
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío reí' 
leugo denunciado por D. Nicolás Tallad, enclavado <jjj 
el sitio denominado Gatatan, jurisdicción del pueblo ^ 
Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo en progresé8 
ascendente de 207 pesos, 4 cént. y con estricta ^ 
jeciou al pliego de condiciones publicado en la 
ceta de esta Capital núm. 151, de fecha 12 de J«D,j 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se reg"1̂  
por la que marque el reloj que existe eu el SaloQ 
actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
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J O ifi de Agosto p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se s u -
Jl 5' ante l a Junta de Reales Almonedas de esta Cap i t a l , que 

J p ® ¿ Ü t u i r i en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado 
, # • 9 Aduana y ante i a subal terna de la p rov inc ia de l locns 
jotiíT11] gervicio del arr iendo por u n t r i en io de la r en ta del 
gur» (rallos de dicha p rov inc ia , con estricta su j ec ión al plieg-o 
j ^ ndi'^01168 I116 fe inserta ^ c o n t i n u a c i ó n . 
^ C hora para la suba.-ta d f que se t ra ta , se r e g i r á po r la 

^a srniie el relój que existe en el s a l ó n de actos p ú b l i c o s . 
^¿n i ' 11 ' 11 á e Jul ' i0 1888 .—Migui l Turres. 

. j ^ i n i t l r a c i o n Cen t ra l de Rentas , P r o p i e d a d e s y A d u a n a s 
Adml" de F i l i p i n a s . 

• n de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t - v a s que 
Pl'6^ „ (.sta A ü m i n i . t raeion Centra l para sacar á i-uba^ta s i m a l -

• " ante l a J u n a de Reales Almonedas d^ e.sta Capital y 
f Vubalterna de l locos Sur , el a r r iendo del j u e g o de ga-
i i - de diclia p rov inc ia , redactado con a r reg lo a las d ispusi -
eioaei vig^utes para la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú b l i c o s . 

Obligaciones de l a Hac ienda . 

i i La Hacienda arr ienda en p ú b l i c a a l m o n e l a l a ren ta del 
de g líos de l a p r o v i n c i a de l locos í sur , bajo el t ipo 

|joe'^d,Tresion ascendente tie seis m i l seiscientos noven ta y nueve 

i 
la 'l» ap robac ión p r el^ E x o m o . " Sr . In tendente ge j e r a ! de 

cír cincuenta c é n t i m o s . 
Po»' í .a durac ión dn l a c. n» 'La (iuiacion un i a contrata s e r á de t res a ñ o s , que empe-

1 rfca á contarse desle el 'Ha en q i i e sê  notifique a l c o n t r a -

n Henda de l a escritura de o b l i g i . d o n y ñ a n z a que d i c h o eon-
I t M a Áê e o torgar , siempre qu"1 l a an te r ior con t ra ta hubie re 
i ainado. Si ¡l la notificac on del ref- r ido decreto l a con t ra ta 

Itra ,e'Ihllbi<'^*, terminado, l a poses ión del nuevo cont ra t i s ta s e r á 
forzosamónte desde el d ia siguiente a l del fenecimiento de l a 

y i t e r ^ e] caf!o (j¡Sp0r,er ^ la SUpres¡on de esta Renta , 
/reserva la Hac en l a el der cho de rescindir e l a r r iendo, p r é -
L aviso al contra t is ta con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

• p j ^ Obl igaciones del Contra t i s ta . 
I» Introducir en l a T e s o r e r í a Central 6 en l a Admia i= t r ac ion 
¿'Ha<5Í6n(lí» p ñ b l i c a de la p r o v i n c i a de l locos Sur por me-

l̂ g anticipados, el impor te de l a cont ra ta . E l p r i m e r i n j-r<-so 
¡endríí efecto el mismo d ia en que hava de posesionarse el Unn-
«jligia, y lus sucesivos ingresos indefect ib lemente en el m i s m o 

tra

aos 

hi 

un 
rteo 

de Ha'-i''"'1' i -

en fcendríí 

lia en que vence el an te r io r , 
ba- 5." Se g a r m t i / . a r á el .•onlvato con u n a fianza, equiva len te a l 
m flp'11' 'O' del impor te total del S-TVÍCÍO, que debe prestarse en 

^ 0Ü\co 6 en valores autorizados al efecto. 
• llg.' Ouando por i n c u m p l i m ento del con t ra t i s t a al opo r tuno 

airo de cada pl.'izo, se dispusiere se ver if ique del todo ó parte 
el i lianza, q u e d a r á obl igado á reponerla inmedia tamente y si 
islno lo verificare, gufri.-á la m u l t a de veinte pe-os por c a l a 
la de dilación, pero si esta excediese de qu ince dias, se d a r á 
orrescin üda la c m t r a t i á per ju ic io del re.natante y con los 
fectos prevé i do- en el a r t . 5. del Real decreto le 27 da F e -

, t m de 1852. 
ru0 7.' Kl contr . i t ' s ta no t e n d r á derecho á que se le o to rgue por 

y i Hacienda n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i c a s 
orno pestes, hambres, escasez de n u m " r a r i o , terremotos, i n u n -

clas nclones, incendio-! y o t ros ca^os for tu i tos , pues que no .-e l e 
sus imitiri n i n g ú n recurso q le presente d i r ig ido á este fin. 

La c o n s t r u c c i ó n de las galleras s e r á do su cargo, y esta
fen arregladas al plano que la a u t o r i d a i de l a p r o v i n c i a d e 

les rmine, debiendo tener todas u n cerco proporcionado y las c o n -
cioiies de capacidad, v e n t i l a c i ó n , decencia y d e m á s i ad i spen -
ibles. 

El establecimiento de estas, t e n d r á l u g a r dentro de l a po-
licion ó á d stancia que no exce la de doscientas brazas de la 
glesia ó Casa T r i b u n a l , pero de n i n g ú n modo en sitios r e t i -
" s, ni sin prev io pe rn r so del Jefe de l a p r o v i n c i a , quien po

tó concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
ifmpr' dentro de d ic l i^ r á d i o . 
10. El asentista «-obrará seis c é n t i m o s y dos octavos de pe^o 

'\ ferte por la entrada de la p r imera puer ta , y otros seis c é n t i -
] B y dos octavo^ en la secunda, 

ft. Por ca la sol ada c o b r a r á t r e i n t a y siete c é n t i m o s y cua t ro 
g ¿ . fiaros de peso fuerte. 

p. Podrá abr i r las galleras y p e r m i t i r jugadas en los dias 
i Raientes: 

pi
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1. ' Todns los domingos d^l a ñ o . 
2. ' Todos los demás dias que s e ñ a l a el almanaque con u n a c ruz . 
S.1 El lunes y martes de Carnestolendas. 
y El tercer dia de ca'a una de las Pascuas del a ñ o . 
5̂  Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueb o. 

En los di is y cninple.iños de S^. M M y A A . 
'• En las fiestas Reales que de ó r d e n super io r se celebren, e l 

" "n^ro de dias que conc. da la Intendencia . « 
JÍ w. Cuando el contrat'sta no haya levantado galleras en todos 

pue'dos del contrato, para la ap l i c ac ión del apartado 5.° de 
a condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de 
W i s de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
P'lera, en el mas inmediato en que exista correspondiente al 

mmo i>rupo. En todos estos casos, e l contratista d e b - r á ocur-
j«con diez dias de antic'pacv n á la autor idad admin i s t r a t i va 
r * pueblo á que corresponda la fest ividad que haya de cele-
P1*" y de aquel en que como el mas p r ó x i m o hayan de t e -
tosí ' ar ' a , jU ía ( í a s - d-bii ndo formarse con los informes de 

s t-uras Párrocos y Gobernadorc i l los u n incidente que j u s t i ü -
l i seu cierl;o lo que expons-a el Contra t i s ta . 

Iiiv | amonte es,arí',n abiertas las galleras desde que se con-
iian c ¡ ^ ^ misa mayor hasta el ocaso del sol , excepto en los D o -

K r i cuaresma que deberán cerrarse á las dos de l a tarde, 
i isla .ai^0 Ia fiesta de una cruz caiga en D o m i n g o , el asen-

as ¿ i l í ^ ' 0 conocimienlo del Jefe de la provincia , p o d r á ab r i r 

fono de 
«minfr 

ni-
no-

si-

paneras en el d ia s ig ien te h á b i l . I g u a l m e n t e se h a r á esta 

18 £0 6 testas ce una cruz. 
a»u u''ra de los d í a s que s 

erencia cuando uno ó m á s dias de los tres d11! Santo Pa-
cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . ca igan en 
15 fiestas ae una cruz, 

•a ^,, ru|,.ra de los d í a s que se de t e rmina en el a r t í cu lo 12 con 
* írnM?1011 r io r ' ? ea ^as '10ras designadas en el 14, 
10 SÍP H6 al)r 'r galleras n i j u g a r gallos en n i n g ú n otro del a ñ o ; 
arj. "̂.,?0. permit ido a l asentista, subarrendadores n i p a r t i c u -
n p|1Cl̂ ar Pr rmiso ex t raord inar io para ver i f icar lo . 

ibr¡r i l ' . ^ s ^ t ' s t a ó subarrendador, son los ú n i c o s que pueden 
y L J r j ^ , debiendo ver i í i ea r lo en las establecidas en los dias 

^ d e s i g n a d o s en los a r t í c u l o s 12, 14 y 15. 
1,1 n 08 Corp?" c! contra t is ta realice los subarriendos, s o l i c i t a r á 

'stracin PVn(^'enti,s nombramientos por conducto de l a A d m i -
1113» Hbarreni i Hacienda p ú b l i c a de l a p rov inc ia á favor de los 
•a- lclores, para que con este documento sean reconocidos 
3 ^do v a c o r a p a ñ a n d o a l ver i f icar lo el correspondiente papel 

|r6il' l<j j l sollos de derechos de firma. 
I Salle- asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en e l Reg lamen to 

, Ma i!'38 de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real ó r d e n 
S o s i c j n ' 1 fecha, asi como t a m b i é n á las d e m á s superiores 

[Olí qUQ ' l úe no se ha l len derogadas respecto _á los es t re -
no se encuentren expresados en este p l iego , y á las 

30. Ser* 11 e n 0Posicion con estas condiciones. 
v «SU ejinn cuenta d.d rematante los gastos que se i r r o g u e n 
ini* i si m 011 cle l a pscr ; tura , que dentro de los diez dias h á -

^ hechl0"tes al en se le notificlue l a a p r o b a c i ó n del r e -
LC:)1ü'i "1° .a su favor, deberá otorgar para g a r a n t i r e l cont ra to , 

ir* 1^ 'acno0' ( ,u ' ocasione la saca ae l a p r i m e r a copia que d e -
•5feilan á esta Administración C e n t r a l para los efectos que 

el ni, contratista falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de s u 
|*ílVc¡g0, sus heredaros 6 quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
,1 ̂ urjg ' "^jo las condiciones y responsabilidades est ipuladas. 

K^Qisii.,,.': s,n h e r í i l e r o s , ]a Hacienda p o d r á proseguir lo po r 
^ U a c b ' (luecl¿in'io sujeta Ia l ianza a la responsabilidad de 

22. E n el caso de que a l t e r m i n a r esta contra 'a no hub ie ra 
podido adjudicarse nuevamente , e l actual contrat is ta queda o b l i 
gado a con t i nua r d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas e jud ic ioues 
de este pliego, hasta que haya nuevo cont ra t sta, s i n que esta 
p r ó r r o g a pueda exceder de "seis meses del t é r m i n o n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el rematante . 
23. Cuando el rematante no c u m p l i e r a las condic iones de l a 

escr i tura ó imp id i e r e que e l o torgamiento se l leve á cabo d e a -
t r o del t é r m i n o fijado en l a r o n l ic ión 20, se t e n d r á por r e s c i n 
dido el contrato á per juic io del mismo rematante . Siempre que 
esta d e c l a r a c i ó n t enga l u g a r , se c e l e b r a r á u n nu^vo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el p r i m e r rematante la diferencia 
del p r imero al segundo y satisfaciendo a l Estado los pe r ju cios 
que le hubiere ocasionado la demora en e l servic io . 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades, 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta c u b r i r e l i m p o r t e p roba 
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pronosic iou a l g u n a 
admis ib le , se h a r á e l servicio por a d m i n i s t r a c i ó n a per ju ic io del 
p r i m e r rematante . 

Obligaciones generales de l a L e y . 
2 i . Para ser admi t ido como l i c i t i d o r , es c i r cuns t anc ia de r i 

go r haber cons t i tu ido a l efecto en l a Caja de D e p ó s i t o s ó A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l locos Sur, l a cant idad de t res 
cientos t re in ta v cuat ro pe>os, noventa y siete c é n t i m o s , c inco por 
ciento d i t ipo fijado para a b r i r postura en e. c r e n i o de l a d u r a c i ó n , 
debiendo unirse el documento que lo jus t i f ique á la p r o p o s i c i ó n . 

25. L a cal idad de mestizo ch ino , ó cua lqu i e r o t ro ext ranjero 
domic i l i ado , no excluye e l derecho de l i c i t a r en esta con t ra ta . 

26. Los l ic i tadores p r a s e n t a i á n al Sr. Presidente d-í l a Tu ota 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°. firmadas y bajo la f ó r m u l a que se des igna 
a l final de e s t í p l iego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en e l sobre l a cor-
resp ludiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cant idad que consignen los l i c i t a d >res en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en le t ra c lara é i n t e l i g i b l e y en 
guar i smo. 

27. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l documento de 
d e p ó s i t o de que habla la c o n d i c i ó n 24. 

2 i . No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a l g u n a que al tere ó modif ique 
e l presente pl iego de c ó n d i c i o n e s , á e x c e p c i ó n d e l a r t í c u l o l . " 
que es el del t i p o en procrresion ascendente. 

29. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie rela
tivas al todo ó parte a l g u n a del cont ra to . E n caso de que se 
promuevan a lgunas reclamaciones, d e b e r á n d i r i g i r s e por l a v ia 
gube rna t iva a l Excmo. Sr. In tendente genera l , que es la A u t o 
r idad Super ior de Hac ienda de estas Islas, y á cuyas altas f a c u l 
tades compete resolver las que se susciten en cuan t > t e n g a n 
r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o del contra to , pudiendo apelar des
p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n d cootencioso admin is t ra t ivo . 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se a b r i r á lÍ3Ítacíon verbal por u n cor to t é r 
m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
a d j u d i c á n d o s e al qu3 mejore m i s su propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar n i n g u n a de los que h ic i e ron las propos ic io
nes mas T^ntajosas q i e resul taron igua les , se h a r á l a a d j u d i 
c a c i ó n en favor de aquel cuyo p l iego tenga e l n ú m e r o o r d i n a l 
menor . 

3 1 . Finalizada la subasta, e l Presidente e x i g i r á del rematan te 
que endose en e l acto á favor de l a Hacienda y con l a apl ica
c i ó n opor tuna , e l documento de d e p ó s i t o para l i c i t i r , el eoal no 
se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebe l a s ibasta. y en su 
v i r t u 1 se escr i ture el contra to á s a t i s f a c c i ó n de la In t endenc ia 

feneral . Los d e m á s documentos de d e p ó s i t o s e r á n devuel tos s in 
einora á los interesados. 
32. Esta subasta no s e r á aprooada por l a In t endenc ia general 

hasta que se reciba e l expediente de la que deba celebrarse en 
l a p rov inc ia , cuando fuese s i m u l t á n e a m e n t e , y cuyo expediente 
se u n i r á el acta levantada, firmada poc t o l o s los S e ñ o r e s que 
compusieren l a J u n t u 

S i por cua lqu ie r m o t i v o intentase el con t r a t i s t a l a res ic ion 
de l cont ra to , no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia del c u m p l i m i e n t o 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescic ion lo e x i g i e r a 
e l i n t e r é s de l servic io , quedan adver t idos los l ici tadores y e l 
con t ra t i s t a de que aquella se a c o r d a r á con las indemnizaciones 
á que hubiere lucrar conforme á las leyes. 

E l cont ra t i s ta e s t á obl igado, d e s p u é s que se le haya aprobado 
por la In tendencia genera l l a escri tura de fianza que o torgue 
para el c u m p l i m i e n t o del cont ra to , á presentar por conducto de 
l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de Propiedades un pl iego de papel del 
sello de I l u s t r e y cinco sellos de derechos de firma por v a 
l o r de u n peso cada uno , para la e x t e n s i ó n del t í t u l o que le cor
responde. 

No se a d m i t i r á p l i ego a lguno s in que e l S r . Esc r ibano de 
Hac ienda anote en el m i s m o l a p r e s e n t a c i ó n de l a c é d u l a que 
acredi te la personal idad de los l ic i tadores , si son E s p a ñ o l e s ó 
Extranjeros y l a patente de C a p i t a c i ó n , si fuesea ch inos , c o n 
s u j e c i ó n á lo que d e t e r m i n a e l caso 5." del ar t . Z," del Re
g l a m e n t o de c é d u l a s personales de 30 de J u n i o de 18S4, y de
creto de l a I n t endenc i a g e n e r a l de H a c i e n d a de 8 de N o v i e m 
bre s igu ien te . 

M a n i l a , 6 de J u l i o de 1888.—El A d m i n i s t r a d o r C e n t r a l , L u i s 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas. 

D o n . . . vec ino de . . ofrece t omar á su cargo por t é r m i n o de 3 
a ñ o s e l abriendo del j u e g o de gal los de l a p r o v i n c i a de l l ocos 
Sur , po r l a can t idad de - . . . . pesos . . c é n t i m o s y con en te ra 
s u j e c i ó n al pl iego de condiciones puesto de m a n í f i s to . 

A c o m p a ñ a por s e p á r a l o e l documento que acredi ta haber i m 
puesto en l a Caja de D e p ó s i t o s la can t idad de . . . . pesos 
c é n t i m o s , i m p o r t e de l c inco por c ien to que expresa l a c o n d i e i o n 24 
de l referido p l i ego . 

M a n i l a de de 188 i 
Es copia, M . Tor re s . 

E l d i a 16 de Agosto p r ó x i m o á las diez de l a m a ñ a n a , se s u 
bastara ante l a J u n t a de Reales A l m o n e d a s de esta Capi ta l , que 
se co s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s rfél edi f ic io l l a m a d o 
a n t i g u a A d u a n a , l a ven t a del casco y otros efectos de l a gole ta 
de guer ra « V a l i e n t e » , con estr ic ta s u j e c i ó n a l p l iego de condic iones 
que se inser ta á c o n t i n u a c ¡ " n . 

L a hora para l a sub ista de qua se t ra ta , se r e g i r á por l a que 
m a r q u e el re ló j que existe en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 16 de J u l í ) d ) 18^8-—Migui l T o r r e s . 

A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Rentas, P r ) p i e i a d e s y A d u a 
nas.—Pliego de, cond ic ione que redacta esta A d m i n i s t r a c i ó n 
C e n t r a l de Rentas y Propiedades, para l a enageuac ion e n 
B ü b a s t a p ú b l i c a , del casco y otros efectos de l a goleta de 
gue r ra « V a l i e n t e » , dada d^ baja en l a l i s ta d1 los buques de l a 
A r m a d a , s e g ú n lo dispuesto en Real ó r d e n del M i n i s t e r i o de M a 
r i n a de fecha 23 de Marz J ú l t i m o . 

1 * L a H a c i e n d a vende en p ñ b l i c a subasta e l casco y va r ios 
efectos de l a goleta de guer ra « V a l i e n t e » . 

•2." L a ven ta se e f e c t u a r á con arreglo a l a v a ' ú o prac t icado po r 
l a J u n t a d o reconocimientos del A r s e n a l de Cavi le , bajo e l t i p o 
en progres iou ascendente de pfs . 4.753*00, siendo e l de ta l le e n esta 
f o r m a : 

E l casco de h i e r ro con p-íso de 150.030 k i l ó g s . . pfs. 3.03) '00 
Maderas de las cubier tas y r epa r t imien tos . . . . » 1.14-2'60 
2 calderas en el ú l t i m > t e i c i o de v i d a , su peso 

11 (i03 k i l ó g s . y de este 3.030 k i l ó ^ . s para el peso de 
l o s t u b o s d • l a t ó n ; va lor de l h ie r ro » 383'00 

I d . del l a t í n » 150^03 
M i m p a r o s de carboneras coa peso de Í.50O 

k í lógá ; v i l o r d d h ie r ro » SO'OO 
10aliib1*8 P i r a a -u . id 1, ea e l ú l t i m o tercio Je v i d a . > 2V0O 
1 vent i ladores de h i e r r o • i2 '03 

3.* L a subasta t e n d r á l u g a r ante l a J u n t a de Reales A l 
monedas de esta Capi ta l , e l d í a y h o r a que s e ñ a l e l a I n t e n 
d e n c i a gene ra l . 

í .* C o i a t i t u i d a l a J u n t a p r i n c i p i a r á e l acto de l a subasta 
á l a hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l i c i t a lores e l plazo de 10 
m i n u t o s para presentar tos pl iegos de sus propos ic iones . 

5 * No se a l m i t i r á p l iego a l g u n o s in que el Sr. E s c r i b a n o 
de Hac ienda anote e n e l m i s m o la proseuta ú o a de l a c é d u l a 
que acredi te l a personal idad de los l i c i t i d o r e s , s i son e s 
p a ñ o l e s 6 extranjeras y l a patente de c a p i t a c i ó n si fuesen: 
chinos , c o n s u j e c i ó n á lo que d e t e r m i n a el c i s o ó.0 d d a r t . 3.° 
del Reglamento de c é d u l a s personales de W d \ J u n i o de 1884 
y decreto d^ la I n t e n d e n c i a genera l de 8 de N o v i e m b r e s igu ien te , 

6. a Las proposiciones se l i a r á n por escrito con entera su jee ioa 
a l m o l e l o que á c o n t i n u a c i ó n se inse r ta y se e x t e n d e r á n en papel 
de l sello 10-° e x p r e s á n d o s e e n l e t ra y gua r i smo U cant idad to ta l 
que se ofrece p r e l casco y efectos que se subastan. D i c h a » 
proposiciones d e b e r á n presentarse e n pl iego c e r r . i l o , i n d i c á n d o s e 
a d e m á s e n e l sobre e sc r i t o l a correspondiente a s i g n a c i ó n 
persona ' . 

7. * Pa ra t omar parte en l a l i c i t a c i ó n s e r á requis i ta i n d i s p e n 
sable ser mayor de 25 a ñ o s de e l a d y haber cons ignado e n 
l a Caja de d e p ó s i t o ? , c o n a r r e g l o á lo dispuesto en Real O r d e n 
de 3 i de J u l i o de 1883, l a can t idad de pfs. IWdi, como 5 p g d e l 
v a l o r de t a s a c i ó n del ci tado casco y erectos. 

8. * Este mismo d e p ó s i t o s e r v i r á como ga a a t í a hasta que t r a s 
c u r r i d a ei p l izo de diez dias desda l a a l j u d i c a ñ m d e f i n i t i v a , 
e n el c u i l debe quedar satisfecha por e l r e m a t a n t e U c a n t i d a d 
i m p o r t e del r ema te . 

y." Conforme vayan r e c i b i é n d o s e lo* pl iegos y c a l i f i c á n d o s e 
las í i a u z t s , e l Presidente d a r á n ú m e r o o rd ina l á l i s a d m i s i 
bles , haciendo r u b r i c a r e l sobre e sc r i t o a l i n t e r é s ido . 

U n a vez rec ib i ios los pliegos no p o d r á n r e t i r a r s i b i j o p r e -
tex t> a lguno , quedando sujetos á las consecuencias del es
c r u t i n i o . 

10. a T r a n s c u r r i d o s los diez m i n u t o s seul iado? para l a r e 
c e p c i ó n de los p l iegos , se p r o c e d e r á á l a aper tura y e s c r u t i 
n i o de las proposiciones por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , 
l e y é n d o l a s el Presidente en al ta voz y to .nando e l ac tuar io 
no ta do cada u n a de el las. 

11 . a E l l i c i t a d o r á cuyo favor se adjudique e l d i c h o casco 
y e f ec to¿ , s a t i s f a r á e l i m p o r t e del r emate en el t é r m i n o de 
10 dias, cont idos desde el s igu ien te a l en que se le no t i f i que 
l a a p r o b a c i ó n d e f i n i t i v a . E l casco y efe;tos q u e d a r á n e n p o 
d e r de l a H i c i e n la en concepto de g a r a n t í a , hasta que e l c o m 
prador jus t i f ique haber satisfecho el t o t a l impor te d e l . r e m a t e . 

12. a S i resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones que sean 
las m á s ventajosas, se a b r i r á l a l i c i t a c i ó n verba l po r u n co r to 
t é r m i n o que l i j a rá e l Pres idente solo en t re l o s a n t ires de aquel las , 
a d j u d i c á n d o s e el r emate a l que mejore m á s su p r o p o s i c i ó n » E n 
e l caso de que n i n g u n o de el los se prestise á conceder b e n e 
ficio ó mejora a lguna , se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de 
aquel de ellos, cuyo p l iego l l eve el n ú m e r ) o r d i n a l m e n o r . 

13. a No se a d m i t i r á n reelamaeioaes n i ob ervaciones de n i n g ú n 
g é n e r o , a c e r e » de la subasta, s ino para ante l a l u t r n l e i c i a g e 
ne ra l , d e s p u é s de celebrado e l r emate , salvo s in embargo l a v í a 
contenciosa a d m i n i s t r a t i v a . 

14. ' F ina l i zada l a subasta, e l Presidente e x i g i r á del r e m a t a n t e 
que endos • e n e l acto á f avor de l a H ie ieuda y con ta a p l i 
c a c i ó n opor tuna , e l documen to del d e p ó s i t o para l i c i t a r , e l c u a l 
se d e s c o n t a r á de l a t o t a l c an t idad en que se remate e l casco y 
efectos pu-s tos en ven ta . L o s d e m á s documentos de d e p ó s i t o 
s e r á n devuel tos en e l acto á los in te resa los. 

15. " E l actuar io l e v a n t a r á l a correspondiente acta l e l a subasta , 
que firmarán los vocales de l a J u n t a , y ea t a l estado, u n i d a a l 
expediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á l a a p r o b a c i ó n da l a l a t e n -
d e u d a general . 

16. a H e c h a l a a d j u d i c a c i ó n se n o t i f i c a r á e n fo rma a l rema— 
t a n t e . • 

17. ' Cuando e l r ema tan te no cumpl iese con l " - s ó i í - v U e í o -
nes del coo t ra to ea el t é r m i n o ' q ú i se s e ñ a l a , s e « _ ; „ ' y ? / / • | ) u r 
resc ind ido e l m i s m o á su per ju ic io . Los efectos d e " é s t a d e 
c l a r a c i ó n s e r á n . 

I.0 C o n d e n a c i ó n de l r ema tan te á l a p é d i d a del d e p ó s i t o 
5 p 3 , que se i n g r e s a r á d e d n i t i v a m e n t e e n e l T e s o r o 

p ú b á c o . 
2.° C e l e b r a c i ó n de nuevo remate bajo igua les c o n d i c i o n e » , 

p a g a n lo e l l . e r r ematan te l a d i fe renc ia de l 1.° a l 2.*. 
'¿.° Que s a t i s f a r á t a m b i é n los p í H u i c i o s que se n u b i e r e n 

i r r o g a d o a l Estado por l i d e m o r a del se rv ic io . 
18. " E n l a ejecucioa y v e n t a de los bieaes i nmueb le s e n 

que haya de hacerse efectiva l a responsabi l ida l d d r e m a t a n t e , 
se; proced r á sumar i amen te y p o r l a v í a de apremio c o n a r r e 
g lo á lo que para l a r e c a u d a c i ó n de las rentas y c r é d i t o s 
d e l Fisco, establecen las Leyes é I n s t r u c c i o n e s vigentes de 
Hac ienda . 

19 a L i s cuestiones que p u d i e r a n suscitarse acerca d e l c u m 
p l i m i e n t o , i n t e l i encia , r e s c i s i ó n y efectos del con t ra to se 
r e s o l v e r á n gube rna t i vamen te con arreglo á lo dispuesto e n l a 
I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858. 

20. L a ent rega a l rematante del casco y efectos se v e r i f i c a r á 
e a el Arsena l de Cavit-», ea cuyas aguas se l i d i a fondado, obl i— 
g á a lose e l m i s m o á r e t i r a r l o de las mismas á las c u i r e n t a y ocho 
boiras ea que le fuese ordenado por l i s autoridades de M a r i n a . 

21. ° E l expediente en que consta la v a l o r a c i ó n del casco y 
efectos de que se t ra ta , e s t a r á de mani t ies to ea l a E s c r i o a n i a 
de Hac ienda hasta el d i a de la subasta, y las p e r s o m s que deseen 
interesarse en l a l i c i t a c i ó n , p o d r á n examinar y reconocer e l casco 
en e l dicho A r s e n a l de Cavi te todos los dias, no fer iados, á horas-
h á b i l e s de o f i c ina . 

M a n i l a , 2 de J u l i o de 1888.—Luis S a g ú e s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. P re s iden te de l a J u n t a de Reales A l m o n e d a s . 
D N . N . vecino de . . . . . habi ta nalle de . . ofrece 

c o m p r a r e l c i sco y efectos de la Goleta de Guer ra « V a l i e n t e » , bajo 
l a c a n t i ' a d de . . . . . y c o n entera s u j e c i ó n a l p l iego d e 
cond ic ione i» . 

A c o m p a ñ a por separado e l documento que acredi ta h a b e r 
impues to en l a Caja de d e p ó s i t o s de CPU Cap i t a l l a c a n t i 
dad de pfs. 237£98, i m p o r t e de l 5 p g . q u í e x p r e s a r á l a c o n 
d i c i ó n 7.' de l c i tado pliego.—Fecha y firma del i n t e r e s a d o . — 
E s copia, M . T o r r e s . 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la mar--
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antig-ua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por Julio Arzadon y D. Andrés Raña, enclavado en 
ios sitios denominados de Silicao ó Pipili y Berbaña, 
jurisdicción del pueblo de Badoc, de dicha provincia, 
bajo el típo en progresión ascendente de 194 pesos, 
65 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital ni im. 4S 
de fecha 17 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Sale» 
de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. ,2 
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E l áia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
-e subastará ante la Junta de Eeales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, la -venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Fausto 
Medina, enclavado en el sitio denominado Canal, ba
rrio de Paytan, jurisdicción del pueblo de Arayatde dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
dirá por la que marque el relój que existe en el 
áalon de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldio, situado en la jurisdicción de 
Arayat, provincia de la Pampanga, denunciado por 
D. Fausto Medina. 
1.a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Ca-
j ia l , barrio de Paytan, jurisdicción del pueblo de Ara
yat, de cabida de sesenta y dos hectáreas, treinta y 
tres áreas y sesenta y nueve centiáreas, equivalentes 
a veintidós quiñones, tres balitas y cuarenta y seis 
brazas cuadradas, cuyos límites son: al Norte, con ter
renos baldíos realengos; al Este, con el camino de 
Paytan á Cabiao; por el Sur, con terrenos baldíos 
realengos, y al Oeste, con el camino de Mamatad ó 
Paytan. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos treinta y 
seis, pesos, ochenta y nueve céntimos. 

3.' La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de JMañila 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el act0 Me la subasta, y no se admitirá explicación ú 
obser.niá'on alguna que lo interrumpa, dándose el 
piazc l^ jd iez minutos á los licitadores para la pre
sen t í ^ ! , de su pliego. i . 

54 ¿L^.s proposiciones serán por escrito, con entera 
su|eca gp1 ;-l modelo inserto á continuación y se redac
tarán), uebpapel del sello 10.°, expresándose en vnú-
mero» laei'stra la cantidad que se ofrece para adquirir 

s ¿ i 5 e , f ^s i , . . . . . . ' 
• i ' ^ á requisito indispensable para tomar parte 

o» ^ -rnra1"11' liaber cocsignado cu la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdeiegacion de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 11'84 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la^ licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
ouyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

g." Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellcs el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
\se procederá en el acto y por espacio de diez mi-
¡rntos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
A mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
¡diego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de la Pampanga, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
;sta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 

^on la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
sí así no lo verifican; renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por Ja Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administrac ion de Rentas ó por la Subalterna de la 
provincia de la Pampanga, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
deldenunciador el expresaren la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de la Pampanga, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ing-reso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable 
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se 
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador Depositario de la repetida 
provincia, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posésion, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

•Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á^ 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 28 de Junio de 1888.—El Administrador cen-
ral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües, 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo, enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de. . . . de la provincia de . . 
, . , . en la cantidad de . . . con entera su
jeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en ia Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6.a del referido pliego .1 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la tnafiatl 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y antela^ 
balterna de la provincia de Bohol, la venta de \ \ ^ } 
rreno baldio realengo, denominado por D. Juan Hev̂  
enclavado en el sitio denominado Catagabcan, 
dicción délos pueblos de Tubigon y Catigbián, declic|,' 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 3 k,! 
pesos, 37 céntimos y 1 octavo, con estricta sujecio'n i 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de J 
Capital, núm. 2, de fecha 2 de Enero de 1886. 1 

La hora para la subasta de que se trata, se regjf, 
por la que marque el relój que existe en el SaloQi 
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

El dia 1 6 de Agosto próximo, á las diez de la ^ 
ñaña, se subastará ante la Junta de Reales Aln̂ . 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sal̂  
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduam 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Su? 
la venta de una casa y solar, que la Hacienda pos& 
en la plaza de la Iglesia núm. 9, en la cabecen 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión aseen, 
dente de 846 pesos, 44 céntimos, y con estricta st 
jecion al pliego de condiciones publicado en la GQ,̂  
de esta Capital, núm. 120, de fecha 2 de Mayo de ll 

La hora para la subasta de que se trata, se 
girá por la que marque el relój que existe en \ 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA DE HACIEN1X 
DE LA PEOVINCIA DE NUEVA ECIJA., 

Por tercera y última vez, se cita y emplaza á 
Romualdo de la Cruz, estanquero que fué de Malapajc. 
dependiente del Fielato de S. Miguel de Mayurao, par 
que en el término de 15 dias, contados desde la publics 
cion Ue este anuncio en la Gaceta oficial, se presenil 
en esta Administración para enterarle de asuntos qu 
le interesan. 

San Isidro 16 de Julio de 1888.—Fernando Morphy. 

Providencias judiciales. 

Don Raymundo Puig y Duran, Juez de primera ins
tancia de la provincia de Tayabas, que de estar 
pleno ejercicio de gus funciones, el infrascrito & 
cribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

chino Tan-Dnatco (a) Duardo, de 41 años de edaj 
natural de Emuy, Imperio de China, domiciliado | 
Pagbilao, y residente accidentalmente en esta 
cera, de oficio jornalero, empadronado en la 
i\istracion de esta provincia, según patente persofó 
núm. 248, para que en el término de 30 dias, coi 
tados desde la publicación de los edictos, se preseoij 
en este Juzgado á responder de los cargos que 
tra él resultan en la causa núm. 3215 que instruí 
por hurto; pues si así lo hiciere se le oirá en JÜ-
ticia y de lo contrario, se sustanciará la causa en ^ 
ausencia y rebeldía y se entenderán las actuacioní| 
referentes al mismo con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 11 de Julio de 1888.—Raymuft 
Puig.—Por mandado de su Sría., Anselmo Lacliica. 

Don José María de Laredo. Juez de primera in3tal 
cia interino de esta'provincia, que de estar ^ 
pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
tuario da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1;' ' 

y 3.1 vez al procesado ausente Pedro Ansiado, iü* 
casado, natural de S. Fernando de la Ünion. velJ 
de Moneada, de esta provincia, de 25 años de e. 
y de oficio labrador, para que dentro de 30 dias, ^ 
tados desde la inserción de este edicto en la 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado ó, 
la cárcel pública de esta provincia á contestar 
cargos que contra él resultan de la causa núm- 1' 
que instruyo por robo en cuadrilla con incendjff 
siones y raptos. De hacerlo así le oiré y admim5 ,; 
justicia y en caso contrario, sustanciaré y f*"**' 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándo16 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de J»3's 
1888.—José M. de Laredo.—Por mandado de su-3 
Juan Nepomuceno. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES N t i a í I-


